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CUADoR
DEPARTAMENTO DE MEDIO AI}IBIENTE. HIGIf,NE Y TURISÑIO I/I6

El, coBloRNo CANTONAI, DE PtiERTO QUITO
CONSIDERANDO:

Que, cs prior.irJad dcotro de la gcstión dcl Gobicrno cank)nal. cvitar la contaminación. mcjorar las

cirndicioncs t1c vida y prcscrvar la salud dc Ios habitantcs dcl Cantóni

Que, es ohligacion dcl cobicrno cantonal. así como dc los habitantcs vclar pof la limpicza c higicrlc del

Cantón;

Que, los C()biernos Cantónalcs dcben cxpcdir las nonnas nr:ccsarias para cl adr:'ct¡ado nrancjo dc los

dcsochos stllidos:

Que. es nccc\ario est¡blcccr las rclacioncs cntrc la cntidad cncargada del asco c higienc y k)s usuariosl

En cjcrcicio dc l:rs tácultadcs quc lc co¡rcsponde

EXPIDE:

REFORIIA A LA ORDENANZA OUE REGLAiIETTA LA

GESNóN INTEGFAL DE LOS RESIDUOS SóLIDOS EN EL

CANTÓN PUERIO OUITO.

CAPITULO I

sEcctoN I

LAS DISPOSICIOI{ES GENERALES

Art.. 1.- DE LA JunrsotccrÓN.- Se determ¡ñan las normas para la gestióñ ambientel a las que están

sometidos todos los habitantes del Cantón Puerto Ouito y qu¡enes por motivos de trabajo' tur¡smo y otros

llegan alterritorio de su jurisd¡cción

Ar¿ 2.- DEL OAJETO - Todo c¡udadano que se encuentre domicil¡ada o de tránsito en elCantón Puerto

ouito.tiene|aob|¡gacióndeconseNare|medioambienteenye|áreadeaseodebemant€ner:|al¡mpieza

de los espac¡os y vías públicas, plazas' aceras' parques' iardines' puentes' pasos peatonales quebradas'

rÍos. zonas verdes del Cantón Puerto Quito'

Art 3.. DE LA APLICACIóN DE NORlytr'¡S DE GESnóN A,r'/',',ENfAL'- La Mun¡cipalidad del cantón

Puerto Ou¡to a través de la Dirección de Medio Ambiente; es responsable de la aplicación de las normas

de esta ordenanza.

Los Com¡sarios respectivos' aplicarán las multas y sanciones a los c¡udadanos que no cumplan con o

diq)uesto en esla ordenanza.

Att. 4-- DE LA FACIJLTAD DE DELECAR A fEncEROs LoS SERy'C'OS - La Mun¡c¡palidad de Puerto

Quito, amparado en la Ley de lvodern¡zación del Estado' podrá delegar el servicio de aseo en cualqulera

de sus actividades; sea med¡ante prestación del serv¡c¡o, conces¡ón o l¡citación pof empresas pnvadas o
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lerceros, que reúnan juslificadamente desde el punto de vista técnico, económico, amb¡ental y legal todas

las condiciones para efectuar este serv¡cao a los c¡udadanos de este Cantón.

Art- 5.- DE LOS FÉSTDUOS SóL,DOS.- Los residuos sólidos que los usuarios deposilen en sus

respectivos tachos, pasarán a ser de responsabil¡dad ft¡unicipal

Art. 6.- DE LA GESnoN lif¡üTEaRAL DE BESTDUOS SOLTDOS.- El Concep Municipal de Puerto Qu[o, a

propuesla de sus comisiones o de la Dirección de Medio Ambiente, establecerá pol¡ticas que promuevan

la gestión integral de los residuos sólidos. Esta gestión ¡ntegral será operada y promov¡da por la

lvlunicipalidad o por las empresas confatadas para el serv¡c¡o, a fin de permitir mejorar la calidad de vida

de los habitantes del Cantón.

sEcctoN rl

DE LA GENERACTóN DE BEsrDuos sóLrDos uRBANos

Art 7.- DE LOS GETJEBADORESj Se determinan las normas de aseo a las que están sometidos todos

tos habitantes delCantón de Puerto Qu¡to. Toda persona domiciliada o de tránsito en este Cantón, tiene

la responsab¡l¡dad y obl¡gac¡ón de conservar limplos los espacios públ¡cos, vías públicas y áreas verdes.

Art.8.- TIPOS DE CENERADORES Las clases en que se determinan los generadores de residuos

sólidos urbanos es la s¡guiente: domic¡liares, comerciales, industriales y hospitalarios

Att. 9,- DEHNICIÓN DE LOS GENERADOaES, La def¡nición de cada tipo de generador es la siguiente:

a) GENEFADOR DOMICILIAF. Es aquel que genera residuos que po. su naturaleza o

descomposición, son res¡duos no pel¡grosos y generalmente la mayor cant¡dad de el¡os es de tipo

biodegradable.

b) GENERADOR COMEFCIAL. Es aquel que genera residuos doméslicos, de comercios, olicina y

servicios, asícomo otros residuos que, oor su naturaleza o descompos¡ción, puedan asimilarse a los

residuos domésl¡cos.

c) GENERADOR INDUSTRIAL. Es aquel que genera un subproducto de un prcceso industrial que

tiene una composición quím¡ca contaminante y que debe ser neukalizado y estabil¡zado antes de su

dispos¡ción linal.

d) GENERADOR HOSPITALARIO. Es aquel que genera un residuo por un lado orgánico no

pel¡groso y por olro uno totahente pehgroso compuesto por elementos patógenos.

Art 10.- DEFINC'ONES DE LOS FESTDUOS SOLiDOS.. Las s¡gurentes son las definiciones de tos

diferentes residr¡os sólidos generados en el Cantón:

BEslouos soLtDos.- se detine a tos generados en tos domici¡¡os particu¡ares, comercios. of¡cinas v
servicios, asi como todos aque os que no toman la cal¡f¡cación de pel¡groso y que por su naluraleza o
composición pueden as¡milarse a ¡os producidos en dichos lugares o actividades y que se disponen en los
rec¡p¡entes oara su recolecc¡ón.

j(4¡cr r(r \ ón(nlat oe t_uctlo uutto
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DESECHOS SóLIDOS.- Son los residuos sólidos que luego de ser reciclados, reut¡lizados o reusados.

ya no t¡enen valor comercial ni activo alguno y que deben ser dispuestos en el sit¡o de d¡sposición final

- determinado por a Dlreccon de Medro Amb¡ente
.!

RESTDUOS SóL|DOS DOMICILIAR¡OS.-Se conceptúa como residuos sol¡dos domicil¡arios de viviendas.

a) Los desperd cios de alimentación del consumo domesl¡co;

El producto del barr¡do de inmuebles y aceras;

Las cenizas resultantes de los matefiales utilizados en la cocc¡ón; y,

d) Los envoltorios, envases y papeles procedentes de las compras para uso domesllco

RESIDUO DOMICILIAR. ES aquel generado en las res¡dencias dom¡cil¡ares, of¡c¡nas, comercios de las

ciudades o poblaciones y que genefalmente está const¡tuidos por desecho ofgán¡co en un alto porcentale.

BESIDUO COMERCIAL. Son IOS generados por las actividades del comercio' la hoteleria' bares'

mercados, ol¡c¡nas y servicios. se considera también a los originados en las industr¡as que tengan la

consrderación de asim¡lables a domiciliares.

RESTDUO INDUSTRIAL. Son aquellos maleriales sól¡dos, líquidos o gaseosos, que resullan de un

oroceso de fabricación. tfanslormac¡ón, ut¡l¡zación de consumo o de limpieza cuyo producto t¡ene la

voluntad de desprenderse y que no puede ser considerado como domiciliar. su composición es variable y

depende del tipo de industria A su vez esios se clasilican en: inertes' espec'ales y no especEles

RESTOUOS HOSPITALARIOS. Son aquellos materiales de desechos o desperdicios que se generan en

hospitales, clínicas, centfos de salud, laboralorios, y los similares a los descritos y que requieren una

selección, tratan'¡ento, operaciÓn, y disposición específica para este tipo de desecho Estos desechos

necesitan una esler¡lización específ¡ca, compaclación, tr¡turación, autoclave o incinefac¡on proplas

ESCOMBFOS- Se genera tres tipos de residuos: debido a los movimientos de trera v excavactones'

orooiamente de l¿ conslrucción y los que provienen de los derr¡bos deslaves'

sEcclÓN lll

DE LOS BECIPIENTES' TIPOS Y UTILIZACION

Art. 11.- TIPOS DE REC|PIENTES.- El recipiente a ltilizarse para almacenam¡ento de los resrduos

sólidos del cantón puefto ou¡lo y de sus Reciñtos, serán los tachos y para los desechos hospitalarios

peligrosos, las fundas de pol¡etileno

El rec¡piente plásl¡co de lorma conrca. construido de poliet¡leno relorzado' caucho vulcanizado res¡stente

a la oxidac¡ón, a la humedad y de alta durab¡l¡dad Su capacidad de llenado va de los 1l a los 13

galones, dotados con slstemas de agarraderas de lácil manipulac¡ón y tapas de ajuste suf¡ciente para

evitar la propagación de malos olores'

b)

c)

-Iclóf¡no: {)2 115603'l l:ax:0?ll56 1999 'Coneo Elcc¡rirnico: ¡lcaldia(a inlcracli\c nc{
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Las fundas de poliet¡leno deberán ser las superesistentes, capaz de aguantar el peso de los residuos

hospitalarios sin que ex¡sta la pos¡bilidad de su rotura.

Art. 12.- DE LA COMPRA DE LOS PECIPIENiES PLÁST¡COS.- La adquisicbn, reposición,

conseryacrón y lmpieza de los recipientes plásticos estará a cargo de los dueños de cada inmueble,

arrendatarios de viviendas. locales comerciales e ¡ndustriales, ¡nstituc¡ones públ¡cas y privadas del Cantón

Puerlo Ouilo y será de caracler obl¡gatoria

Cuando se inicie el proceso del reciclaie en la fuente, los ciudadanos tendrán que comprar los tachos de

color verde para los residuos orgánicos y de color negro para los res¡duos inorgánicos (papel, cartón,

plást¡co y vidrio)

sEcoÓN tv

PBOHIBICIóN

Att. 13.- PROHTB'C\óN DE USAR FECIPIENÍES INADECUADOS ' Está totalmente prohib¡do

almacenaf los residuos en sacos, costales, cajas de carlón o de madera o similares

A|t'l4..NoEN¡REGABREs'DUosAPERSoNALoEBABB|Do..ouedaprohibidoenlfegar|os
residuos sótidos, n¡ aún las provenientes de establecimienlos comerciales al personal encargado del

barrido de las calles. Estos res¡duos deben ser recog¡dos exclusivamente por los Íecoleclores.

Art. 15.- tNctNEFTACtON DE RESIDUOS.- Queda totalmente prohibido la incineración de residuos sólidos

a ciclo abierto, etc. Las ¡nstituciones o empresas autorizadas, lo harán en hornos adecuados, y aceptados

por la Dirección oe Medio Arnbiente

Art, 16.- MANIqULAC!ÓN DE RESIDUOS,. Queda prohibido para el personal de setuicio de aseo.

electuar cualquier clase de manipulación o apartado de residuos lgÚalmente sé prohíbe a toda persona

particulardedicarseamanipu|arlosresiduosyaprovecharsedee||os.sinoestáexpresamenleautonzado

por el Mun¡cipio.

Att, 17.- COLABOBAC,óN DE LA CIUDADAMA,- Siluar los recipientes con residuos que desborden su

capac¡dad o después de pasados los tiempos establecidos para la recolección serán acc¡ones

sancionadas por la municipalidad con mula

AIT. 18.. BESIDUOS DE CLIN'CAS' HOSP'TALES' CENI,NOS DE SALUD' LABOBATORIOS

cLíNtcos Y 1ETER NABIOS Y OIFOS StM'lLAnES' Las cl¡n¡cas' hospitales y establecrmrentos

sanitar¡os, dispondtán de una ¡nstalación para incinerar los restos orgánicos y patológicos y el materral

procedente de curaciones cuya manipulaciÓn directa o en recipientes' está prohibido al personal del

servicio del casco urbano

Los hospitales. i)línicas, establec¡mientos sanitarios' qu¡enes sin mantener hospitalización produzcan

desechos orgánicos biologlcos, mareriales de curación otros con probabitidad de contam¡nación' podrá

elim¡narlos en fundas plásticas, muy res¡stente y en perfecto estado' las mismas que serán ret¡radas por

un vehículo espealalde servlclo, para d¡sponerle en un relleno sanitario excluslvo para este propos¡to

.- Cobierno ('antonal dc l'ucn() (tullo

1
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sEccloN v

DE LOS TIPOS DE SERVICIO DE RECOLECCIóN

A¡t, 1g,- DEL SERVIC¡O OBDtNARlo Servic¡o ord¡nario es el que presta la Dirección de ¡¡edio

Ambiente del l\¡unicrpio de Puerto Quito o las empresas contratadas, a los domicilios, comercios,

industr¡as. elc.

A¡|'20DELsEqvtctocoMEFclA!'-Ese|manejoderesiduossó|idosgeneradosen:a|macenes.

depositos, hotelos, reslaurantes, caleterias, discotecas, centros de divers¡ón nocturnos, plazas de

mefcado, escenarios deportivos y demás sitios de espectáculos masNos'

Art 21.- DEL SERVIC\O ESPECTAL DE ESCOMBPOS' T'ERRA, CEN'ZA Y CHAÍABRA" es el

genefado por el manejo de escombros producto de construcc¡ones, demoliciones y obras civiles; tierra de

excavación; ceniza producto de erupciones volcánicas y chatarra de todo tipo. Este lo fealizará el

feguraoo-

sEccloN vl

DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

A|t.22..oBLlGAcloNEsDELosct|JDADANos.Sonob|igacionesyresponsabi|idadesde|oS
ciudadanos del Canlón Puerto Ouito, en el aseo de la ciudad' las sigu¡entes:

a) De los propietarios, arrendatarios y administradores de los inmuebles públicos y privados;

1. ¡,¡antener siempre l¡mpias las aceras, parterres y la mitad de la calzada correspond¡ente a sus

viviendas, locales comerclales e industr¡ales, edificios term¡nados o en construcción'

urbanizaciones, vías privadas' lotes y larornes

2. Denuncrar por escrito ante el Comisario Municipal' si algún ciudadano deposiló residuos sólidos

de cualquier composición, fuera del frente correspondiente a su inmueble o de cualquier otra

manera inadecuada

b) De las responsabilidades de los prop¡etarios o arrendatar¡os de los inmuebles públ¡cos y privados:

1. Depos¡tar ios residuos sólidos en los rec¡pientes establecidos en esta ordenanza debidamente

cerrados; en |a acera' en e| flente correspondiente a sU inmueble, o en |Ugares aplop|aoos y

acces¡bles para la recoleccron por parte del personal de aseo' en el horario fiiado para el efecto'

2. Sacar lcs res¡duos sÓlidos, anles del paso del vehiculo recolector' de acuerdo a los horarios y

f recuencias establecidas

3. N4antener la acera y el panerre correspondiente a su inmueble libre de ventas informales'

exhrbic(,n de produclos u olras acllvrdades no autorizadas

Sccrclarra L- (;obicrno ('antonal dc l'ucno Q'ullo
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4. En los edil¡cios term¡nados o en conslrucción destinados a vivienda, industria o comercio, los

responseb¡es del aseo serán los prop¡etarios, administradores o conslruclores, según sea el

caso.

5. En los inmuebles de insi¡tuciones públicas, centros de enseñanza, deportivos, sanitarios

religiosos y otros, los responsables delcumpl¡miento de lo est¡pulado en este capítulc serán sus

representantes legales.

6. En los mercados, los comercianles serán responsables del aseo, de cada puesto indivldual;

c) De las responsab¡lidades de los propietarios de negocios, administradores de éstat lecimientos

comerc¡ales e idustr¡ales y de los vendedores autorizados para trabajar en kioscos o pueslos

permanenies:

l. l\¡antener el área circundante en un radio de 10 metros totalmente l¡mpia.

2. Disponer del número necesario de recipientes impermeables para los res¡duos sólidos en un

sitio visible. para uso de sus clientes y de los transeúntes.

3. Sacar la basura en los horarios y lrecuencias establecidos;

d) De las fesponsabilidades de los pfopietaraos y conductores de los vehícirlos de transporte masivol

1. DisDon€r de un recipiente plástico con tapa dentro de la unidad. al alcance de los pasajeros

2. Depositar los desechos recolectados en cada viaje en recipientes adecuados en las terminales

de transPone.

3.Lasemplesasycooperativasdetransporteproveeránderecip¡entesadecuadospara|os
residuos, v manteñdrán l¡mpia la estacióñ o term¡nal;

e) De las responsabilidades de los propietarios de animales:

l.Manlener|aalenc|onnecesanaparaquee|an¡ma|domést¡coquecircu|een|avíapúblicano|a

ensucie.

2. El prop¡etar¡o o quien conduzca el animal limpiará el desecho producido por s(.| mascota'

3. Conducir las mascotas y an¡males domésticos por la vía públ¡ca sujetos con una correa y Doza¡'

l) De las responsabil¡dades de los empresarios' promotores realizadores u organ¡zadores de eventos

públicos y de los propietar¡os de los locales de divers¡Ón:

l. Contar con el permiso respectivo de la Dirección de Med¡o Ambiente' antes de la realizac¡ón de

cualquier evento Público

2, Cancelar en tesorería del Munic¡pio el valor por la recolección de res¡duos sólidos que realice por

si mlsmo o por empresas prestadoras del servicio de aseo' de conlormidad con el Inslructivo

resPecltvo.

Tcléfono: 02 21 56 034 Fax: 02 2156 l99g C()nco Elcctr(inico: alcaldia(¿intcract'vc nct
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3. Los propietarios de negoc¡os públ¡cos tales comot bares, d¡scotecas, centros nocturnos y

similares, están ob¡¡gados a mantener limpios los frentes de sus negoc¡os de lo contrario deberán

a cancelar al Municipío los costos que ¡mpliquen la limpieza de los mismos

ArL 23,- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.- El Mun¡cipio de Puerto Qu¡to, tiene la responsabilidad dei

't. Proporc onar a los habitantes del Cantón Puerlo Quito un servicio adecuado de recolecc¡ón,

barrido, transporte y dispos¡ción final de los res¡duos sólidos domésticos.

2. Proporcionar servic¡os especiales adecuados de recolecc¡ón, transporte y d¡sposición final de los

residuos induskiales. comerc¡ales, hospilalarios.

3. Establecer horarios y cumpljr con ¡as frecuencias de recolección de residuos sól¡dos y poner en

conocimiento de los habitantes del cantón.

4. Transponar los residuos sólidos recolectados y disponerlos técn¡camente en el sit¡o de

d¡spos¡ción linal.

5. Colocar recipienles, cestas o canastillas para residuos sólidos en las aceras de las diferentes

calles. vÍas v avenidas del Cantón.

6. Prohibir lotalmente el minado de desechos sólidos, exceptuando en los sitios donde la Dúección

de Medio Ambaente determine, respaldados por un proceso de maneio técnico y amb¡entalmente

aoecuaoo.

CAPifULO II

sEccróN I

DEL SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS

Art 24.- RECOLECC'ÓN DE RESIDUOS DOMIC'L'ARESj Esle servicio lo harán los recolectores en los

horarios y frecuencaas establecidos en cada una de las zonas de la ciudad, previo el o¡seño de las macro

y m¡cro rutas fespeclNas.

pafa este serv¡cio, los dueños de cada inmueble, sacarán los recipientes respect¡vos hasta las aceras

ubicadas al lrente de su prop¡edad al escuchal la sirena o canción' en el horar¡o respectivo

Los ciudadanos que no cumplan con estos requisitos serán obieto de las sanciones establecidas en el

instruclivo de esta ordenanza.

ArL 25.. RECOLECCTóN DE RESTDUOS DE MERCADOS.- Es obligación de los vendedofes y

subsidiariamente del responsable del mercado, disponer de sus propios recipientes para la acumulac¡ón

de los residuos que se producen en sus sitios de trabajo. Tamb¡én es responsabilidad deltitulaf de cada

puesto el llevar estos recipientes hasta el s¡t¡o de acumulación para su verlido en los contenedores

respeclivos.

TeIót.(lno: ()] ]151.' {)3.1 |'ax: ()2 ]|56 1999 (i)r¡.co Elccl|(inico: ¡IcaIdi¡(¿¿]intcfactivc'nct
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El responsable del mercado deberá supervisar que todos los res¡dL¡os generados en cada puesto de de

venta sean vertidos en el o los contenedores o en una zona de acumulación de los mismos. la misma oue

debe prestar las lacilidades para el ingreso del recolector para su desalojo.

Oueda prohib¡do verler los residuos en lugares interiores del mercado, así como en los alrededores del

puesto de venta cuyos prop¡etarios están obligados a mantenerlos en pertecto estado de l¡mpieza.

Los responsables del mercado cuidarán de la ¡nstalación y conservación de los sitios de almacenamientos

de basuras y de los recipientes recolectores para uso exclusivo del público en el ¡nterior del m¡smo, igual

para el caso de los recipientes de que deben d¡sponer cada puesto.

sEcctoN rl

DE LA OISPOSICION FINAL OE LOS RESIDUOS NO PELIGROSOS

ArL 26.- DE LA üSPOSIC,ÓN FINAL - La disposic¡ón f¡nal de los residuos sólidos no pel¡grosos solo

podrá hacerse err rellenos sanitarios maneiados técnicamente y con respeto al med¡o amb¡ente. Por lo

tanto. los botaderos a cielo abierto están totalmente proh¡bidos.

La Municipalidad, a través de la Dirección de l\¡edio Ambiente, deberá mantener actualizados los sitios

posibles que senirán para la disposición final de los residuos sÓlidos no pel¡grosos.

sEccloN lll

REStDUos DE cLíNtcAs, HosplraLEs, cENTFos DE SALUD, LABoRAToRlos cLiNlcos Y

VETERINARIOS Y OTROS SII'ILARES.

Art. 27.- OBLTGACTON DE SEPARACTON EN LA FUENÍE DE LOS RESTDUOS HOSPITALARIOS.'

Todos los establecimientos hospltalarios, cenkos y subcenlros de salud, consultorios médicos,

laboratorios clinicos, centros o consultorios veterinarios, centros de atención básica, clínicas, centros de

investigación biolnédica, laboralor¡os universitarios, y otros establecimienlos que desempeñan actividades

similares. deberán diferenciaf los desechos orgánicos e inorgán¡cos de los cortopunzantes y patógenos, y

los disDondrán en rec¡pientes dist¡ntos y claramente identif¡cados-

para lo cual se dispondrán los res¡duos orgán¡cos e inorgán¡cos en fundas de polietileno de color negro y

los corto punzarrtes e inlecciosos en lundas roias de polietileno de alta densidad y res¡slencia, con

logotipo de av¡so de peiigrosidad. para que sean dispuestos en contenedores dilefenciados para su

postefior recolección por parte de los encargados del serv¡cio de aseo'

En cada instituc¡ón se füará un sitio exclusivo, debidamente aislado y proteg¡do, para dlsponef los

desechos pe¡igrotos y se prestará lacilidades para su recolecc|Ón

Art28'.sE?v¡/c,oESPEo,ALHosPtÍALARlo.-Losdesechosorgánicoseinorgánicosserán
entregados al servicio normal de recolección de residuos sól¡dos, en las frecuencias establecidas. Los

desechos hospitalarios serán enkegados al serv¡c¡o especial diferenc¡ado que la Dirección de Medio

Ambiente deterñine y que cuenta con ffecuencias, seguridades y disposic¡ón l¡nal especílicas. El

Municipio podrá brindar este seruic¡o a kavés de empfesas pr¡vadas contratadas o concesionar¡as.
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El productor deberá cubrir el valor que este servic¡o demande, de conformidad con el reoramento

respectivo.

I sEcctóN tv
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS HOSPITALARIOS

Art. 29.- DE ¿OS SrTrOS DE D,SPOSICION FrlVAL.- Los únicos sit¡os para recibir desechos

hospitalarios peligrosos son los autorizados por la Dirección de Medio Ambiente

Art.3O.- ASPOSICION DE LOS RES,DUOS HOSPIIALAR¡OS.- Los desechos petigrosos hospiratarios

deberán ser dlspuestos adecuadamente, mediante procesos de incineración, esterilización o en celdas

de confinamiento.

sEccróN v
RESIDUOS DE ESCOMBROS, CHATARRA Y ANIMALES MUERTOS

Art. 31,- DE LA RECOLECCION DE ESCOIIBROS.- La recotección de los escombros será de

responsabilidad exclusiva de qu¡en los generen, es decir los constructores o dueños del provecto de todo

lipo de infraestructura civil. La dispos¡ción f¡nalde este tipo de residuos será determinada por la Dirección

de ¡redio Amb¡ente en un sitio exclus¡vo y diferente del de la dispos¡ción de residuos domést¡cos o

industriales.

En caso de que ?l conslructof o dueño del proyecto no cumpla con esta ordenanza_ El Municipio puede

realizar el desalojo, para lo cual emilirá un informe de los costos en que incurrió para recoger estos

residuos y el pagl de una multa y la sanción respectiva que se indica en el instructivo respectlvo.

lgual tratamiento tendrán los prop¡etarios de las chatarras y animales muertos ubicados en la vía.

Si se constataré por parte de funcionar¡os de cualquier dependencia del municipio o por denuncia de

cualquier buen ciudadano. Ia disposic¡ón de chatarra y an¡males muerlos en sitios d¡terentes a los

delerminados por la D¡recc¡ón de Med¡o Ambiente se procederá a emitir el reporte respectivo qúe será

enviado a la Corrisaria para la sanción respectiva.

sEcctoN vl

DE LA LIMPIEZA OE L¡S VÍIS PÚSLIC¡S, PAROUES, ÁREAS VEBDES Y RECREACIóN

Art 32.- BARHDO v TRANSPORTE.- La limpieza y barrido de los residuos sól¡dos en las vías públicas,

oaroues. áreas verdes serán electuados por el ¡runicipio, ya sea por gest¡Ón d¡recta o por lerceros

La limpieza en calles o pasajes ubicados denlro de urbanizac¡ones, serán obligaciones de sus

prop¡etarios, y electuarán diariamente ulilizando el personal y los med¡os necesarios a su cargo

Los residuos pro'redentes de las operaciones de limp¡eza de que se tratan en esle articulo, se depositan

en el lugar y ccn el horario que se dispongan, en rec¡pientes colectivos o artefactos adecuados

perfectamenle cerrados y resistentes hasta que sean recogidos por los operarios del servicio a los que

correspoñda esta misión.
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Indep€ndientemente de las sanciones que se impongan por el incumpl¡miento de estas obligaciones. la

Mun¡c¡palidad podrá ordenar la realización de estas tareas directamente o a través de quienes habitan en

los mismos y subsidiariamente por sus corespondientes prop¡etarios.

Art. 33.- MANPULACIÓN DE LOS RESIDUOS.- Se prohíbe expresamente a toda persoña por ta

repercusión directa en su salud, asi como el eslado de su limp¡eza de tas vias públicas la rebusca o

minado de los r€slduos sól¡dos, domic¡liaÍos o de establecim¡entos de toda indole, quedando suieta su

contravención a lr aplicación de sanc¡ones

ArL 34.. OPERACIONES EXPRESAMENIE PBOHIB|DAS.- Se prohÍbe cortar leña, prender tumbre,

lavar, arrojar agua suc¡a, a lugares y vias públicas, parques, áreas verdes y de esparc¡miento

También queda prohibido el lavado de vehículos en la vía pública. rios. riachuelos, aroyos arroyuelos y

en general cua¡quier operación que pueda ensuciar la vía o recurso hídrico natural, produc¡r polvo o

perturbar el estado de salubr¡dad.

Queda prohibido el pegado en postes, muros y a la vía pública de cualqu¡er lipo de propaganda, asícomo

la pintada de muios sea cual fuere su índole o naluraleza. La aplicac¡ón de sanciones por ¡ncumplim¡ento

de estas prohib¡ciones se eiecluara con todo rigor, sin pe.juicio de las acc¡ones legales que puedan

ejercer los propietar¡os de los inmuebles o ¡nslalaciones que se afeclare.

Art. 35.- OBRAS EN VíAS PUBL¡CAS.- las personas, entidades públicas o privadas que realicen obras

en la vía públ¡ca como canalizaciones. reparación de servicios, tapados de zanjas, plantaciones, etc..

deberán sujetarse a los espacios señalados con el oportuno permiso mun¡cipal, previo abono de las tasas

corespondientes por ocupac¡ón o deposito de garanlías deiando los maler¡ales nécesários al interior de

dicho espacios, sin perjuicio de la observancia de las normas de seguridad v¡gentes' trasladando los

materiales no compactos como escombro, arena, graba, etc, en vehículo adecuado sin que d¡cho

mater¡ales sean esparc¡do en la vía pública

Art. 96.- TRANSPOFTE DE ERRA, ESCOMBROS V OTROS T ATERIALES - Los vehiculos que

transportan tiefra, arena, escombros. estiércol, yeso, carÚn, hormlgón, viruta, aserrío o cualqu¡er olro

oroducto susceptible de causar molestias publ¡cas, llevarán la carga debidamente acondic¡onada y

cubierta con una lona, a fin de evitaf que se desparfamen o despidan mal olor. Asi m¡smo deberán llevar

un letrero o cartel en lugar visible, ind¡cativo del nombre de la empresa y su localizáción

Art.37.- RES,/DL//OS EN PAPELEBAS O RECIPIENTES MUMCIPALES.- Queda prohibido deposilar los

res¡duos doméstrcos en papeleras, contenedores o recip¡entes municipales situados en las calles para

recoger residuos de olra naturaleza

Art 38.. qABOUE Y JARDINES EN VíAS PUELTCAS.- Los empleados de parques y ¡ardines que taene

encomendada ta conservación y mantenimiento de los mismos tienen la obl¡gación de depositar en

recipientes o retarar por sus prop¡os medios, los residuos procedentes de Ia poda de los jardines srtuados

en plazas, parques y vías públicas. s¡n inferi en modo alguno de los servicios de la l¡mpieza y

recolección.

TcIó|i)Iro: ()]2|56034 |ax: 02 ]15(l 1999 - (irr¡c'(r Elcetr(l¡ico: a|caldia(a,intcfact¡ve.nct

a



,15
PUERTO QUITO - PICHINCIIA - ECUADORr.Qa DEPARTAI\I¡]NTO DE \tEDIO AMBIENTE. HIGIENE Y TURISMO lt/16

Art. 39. ESTACIONAü EN¡O DE VEH¡CULOS - De acue.do con la Jefatura de Tránsito, se señalará

a una línea continua a 15 cmts del bord¡llo no rebasab¡e por los vehiculos, a fin de que los operarios de

servicio de barrido puedan recoger el cordón de residuos depositado en este espacio

Art. 40.- PBOHtBtCtóN TEMPORAL.- A propuesta del Oepartamento de Medio Ambiente, se podrá

señalar la prohibic¡óñ temporal de aparcaf en calles que cuentan con una ¡nadecuada limpieza. Esta

Direcc¡ón oara r€alizar la evacuación total de los res¡duos; dispondrá en dias determ¡nados y mediante

señales feglamenlarias portátiles la señalizac¡ón respectiva, en donde ligure claramente la leyenda

"ASEO DE VIAS" eldia y la hora de operación

AT¿ 41.- OBLIGACIóN DE LA L'NP'EZA DE GRASAS Y ACEIrES EN LAS PARA'DAS DE LAS

EM1RESAS y TRANSPOErE PUBLTCO,- LaS empresas de transpofte públ¡co, cuidafán de manlener

completamente limpia de grasas y aceites las paradas lüas, terminales de buses, estacionamiento de

taxis. etc. Esla l¡mpieza la real¡zafán por sus propios med¡os por convenios con empfesas especializadas

de baldeo incluso con detergentes apropiados para su eliminación. Asi mismo instalarán en las paradas

tachos Dara la reco¡ección de residuos.

sEcclÓN vlll

PROHIBICIÓN DE ARROJAR EN LA VíA PÚBLICA CUALOUIER TIPO DE RESIOUOS SóLIDO

Art. 42.- pROHtBtCtóN A LOS IFA¡lsEÚNfEs. - se proh íbe a los transeúnles arfojar en la vía pública,

parques, parterres, áreas veldes y de recreación; cáscaras' papeles' desperdicios etc Los lranseúntes

deposilarán tos desperdicios en los tachos instalados para tal obieto, en los puntos de mayor afluenc¡a de

púb|icodeterminadosporpartede|aD¡reccióndeMed¡oAmb¡ente'Lostrabajadolesde|¡mp¡ezavaciarán

continuamente dichos reciplentes

Att. 4s.- KTOSCOS, PUESrOS DE VENTAS FIJAS O ATIBULANTES' ETC' L'MPIEZA DE SIT'OS

ALEDAÑOi,. Los propieta.ios o responsables de puestos o establecimientos de venlas en las vías

púb|¡casestánobligadosaconservartosespac¡osen|aquerealizansusactividadesysusprox¡m|dades

en Derlecto estado de aseo durante la venta de sus productos y cuidarán que una vez final¡zada sus

labores los sitios queden limplos. Deberán disponer de un recipiente adecuado para él deposito de los

desPerd¡c¡os.

Las personas a quienes se han otorgado conces¡ones arriendos o autorización municipal' para ocupacpn

de espac¡os en vías públicas quedan obligadas a depos¡tar sus residuos en un recipiente' siendo

obligación de los servicios de limp¡eza pública' la recolección de eslos res|duos

Art 44.- VE :.?DOS E'v SOLÁFES O TERRENOS NO AUfoR'ADos 'Los solares no edificados

deberán tener necesaramenle un cefiamienfo en todo su perimetro de por lo menos dos metros de altura

deberán reunir las conclrctones establecidas pata los cerramientos de obras según la Dirección de obras

Públicas del l¡unicipio Drchos soiares permanecerán limp¡os de escombros y matenales orgánicos

responsabilidad que recae en el propietar¡o del solar'
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Independientemente de las sanciones que se lmponga por la falla de cerramiento o limpieza; la D¡rección

de i¡edio Amb¡ente podrá d¡sponer que las operaciones correspondientes sean realizadas a costa de los

a propielarios. Se les exig¡rá adicional e ineludiblemente la realización pef¡ód¡ca de operaciones de

desraltzac|on.

El vertido de residuos y escombro en dichos solares, será considerado como conkavención V sancionado

enérgicamente

Art. 45.- PROHIBICIONES DE Cn,ADEROS OE ¡wrrrA¿ES.- Se prohíbe et cr¡adero de animates como:

(ov¡nos, bovinos. porcinos, equ¡nos y Granjas Avicolas) y otros que atenten contra la salud pública dentro

del perimetro urbano. Sus propietarios serán prev¡amente notilicados para que en un plazo de quince días

reub¡quen estos cr¡aderos en un lugar que preslen tos medios y condic¡ones ambientales, libre de

contaminación del aire (malos olores) y agua.

caPrTuLo Il
sEcctóN I

TASAS Y HORARIOS.

ArL 46.-DELA 7ASA.- De conformidad con loque d¡spone ta tetraFdet Art.38O y tas disposiciones del

Art.378 de la vigenle Ley de Régimen Municipal, y el agente de percepción para el cobro de la presente

tasa será el Gobiemo Cantonal de Puerto Ouito.

Art. 47.- HECHO GENEBADOP.- Constituye ta prestac¡ón del servtcio de aseo púbt¡co que efectúa ta

¡¡un¡cipalidad a favor de todas las personas naturales y jurídicas del Cantón.

art . 48.- ExrcrBrLrDAD.- Los sujetos pasivos de esra rasa, deberán satisracerra mensuarmenre.

Art . 49.- DE LOS SUJETOS:

ACIryO., Et ente acreedor de la tasa de aseo públ¡co es la Munic¡palidad de¡ Canton puedo euito.

PAS',yO - Son sujetos pasivos de ra tasa y por tanto obr¡gados a pagarra. todas ras personas naturares,
JUridjcas y sociedades de hecho que rec¡ban etservic¡o.

Att. 50,- BASE tMpoN,BLE y TaHFAS La base impon¡bte para la determ¡nación de la lasa. por elservic¡o de reco¡,_.cción será determinada de acuerdo a los estudios que para elefecto se reaficen

Art 51 ' DE LA RECA'JDAC'ON - Er Muaictpio a través der catastro cobrafá ra tasa correspond¡enle.

A¡t. 52,- EXENCTONES._ Conforme a t,

ar,ícu,o innumerado, asresado ar .J::::ff".: l{ij"Jijjiil;ldertuiso Tnbuhrio y el

Leg¡stativo Ne 104 pubj¡cado en et Regisfo oriciat N. 3r s oer z oe egos; d€ # ::j:":::::.:::tasa a favor de persona nalural y iurídica alguna, consecuentemenr" J, ao"* , ,"" *aás enlrdades de¡

-=_..--
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seclor público que real¡cen el hecho generador, también deberá sat¡stacer el atr¡buto establecido en esta

Ordenanza.

Art, 53-- NOFMAS APLICABLES.- S¡n perju¡cio de las disposic¡ones establecidas en la presente

Ordenanza; son aplicables las disposiciones pertinentes de la Ley de Régimen Municipal.

A¡t" 54. .-RECOLECCION DE PESIDUOS SO¿roOS ' Se considerará de carácter general y obligatorio

por pane de la ¡¡Jnicipalidad de Puerto Ouito la prestación de los sigu¡entes serv¡qos

Recolección de los res¡duos domicil¡arios' hosp¡talarios e indusf¡ales no peligrosos

Restos de res¡duos sólidos y escombros procedentes de obras que apale¿can vertldos en la vía

pública, y sean desconoc¡dos su or¡gen y procedencia; y, o s¡ bien conoc¡endo a ¡os responsaDles

estos se nieguen o resistan a retirarlos, s¡endo por supuesto de su cargo al costo del seN¡c¡o'

contfavenc|onesl

ArL55.- HORAEIO Y FRECIIENC|A.- La rccolección de residuos sólidos se efectuará horas y dias que la

¡runicipalidad determina. cada seclor de la Cludad será informado del horario y frecuencia de la

realización del servicio, medrante campañas de d¡lus¡ón mediante tripticos, cuñas radiales y lelev¡s¡vas o

v¡sitas puerta a p'Jerta delequipo de educación ambientaldel Mun¡cipio

Todocambiode|,]orafioylrecuenciaseharánpúb¡icosconlaanticipaciónsuficiente.

sEccloN ll

OE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES'

Art. 56.' AIJTORIDAO JUZGADORA"LaI it\lracciones a lo d¡spuesto en esta ordenanza serán iuzgadas

*, 
"' "o',",.o "un'."'':,"."11;1:i"::il"iffilffffi1ili1,ilii,i11111""1:LJl'"'"-"

El cobro de los vi¡lores por conceptos oe murkrs st I rq'q e v-- ' -

Ar1. 57.'FAL'4AS CO¡¡IFA LOS AGEI\'7ES MUNIC|PALES" nsultat y agrcs¡ón tís¡ca a los agentes oe

il;í .;;;;,;','-"'":::.T:::,T;i:"::m:::m:::::ilJ::TTjiffil I::
del 2O9o de una Flemuneración Mens

hublere lugar'

^,1 
58.. ct'cu ttsf 

^u, ̂ .: :1ff:::::";1"i.1J".-T:T [JT'"il:":il: :i"::";
ordenanza setá sanclonada' de a(

infracción

^r, 
ss.. coNrRoL- . "::::: I::::',:i;"J:':':::,:; :i#'I'"T::: ;::#[: il:::";

conexasi iuzgará 
y sancionará a los

aseo de la c¡udad 
_ -. ^,,¡ c¡¡aro'Es.- serán sancionados con la

^ 60' co'¡tf BAv¡i:1i:'.:ffi":::l :T::"1 :fi "'if 
'lJl; ;'"'"" ras s'|suien'les

mula del 5oo de una (1) ñEl

al

b)

1r1q1,¡¡' 
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l. No mantener limpla la ac€ra y calzada del frente de su domicilio' comerc¡o' negocio' ¡nstituc¡ónl

Públ¡ca o Privada

2. Colocar los res¡duos sÓl¡dos en la vereda s¡n ut¡lizar los recip¡entes indicados en esta ordenanza'

debidamente cerrados'

3. No fet¡rar el recip¡€nte (o tacho de basura) ¡nmed¡atamente después de que la cuadr¡lla de

recolección haya Pasado'

4. Transportar los residuos sótidos de cualquier t¡po s¡n las protecc¡ones que el vehículo requiere

para evitar elderrame sobre la vía pública

5. Arrojar, sea al trans¡tar a ple o oesde vehículos' colillas de cigarrillos' cáscaras' goma de mascar

(ch¡cles), papeles, plástlcos y residuos en general' siendo respo¡sable en el segundo caso' el

dueño delautomotor y/o conductor'

6- Escup¡r, orinar o defecar en los espacios públicos'

7. Transilar en las calles' avenpas' parques y demás s¡t¡os con animales tomésücos sin las

medidas nocesat¡as para ev¡tal que éstos ensw¡en las m¡smas

8. Arfojar a la vía pública' a la red de alcantar¡ltado' a las qu€bradas' áreas comunales y demás

esDacios públ¡cos' los productos del barrido de viviendas' locales comerc¡ales' establecimientos

o vías.

AtL 61.- CONI AVE¡IC(ONES DE SEGUNDACIASE 
y SUS SA'{C'O'VES'- Serán sancionados con la

mutta del 6% de una (1) 
""tun"'""¡¿n 

Mensual Unilicada quienes cometan las sigu¡entes

contravenciones:

1. Dispongan los fesiduos sótidos en los parterres' aveflidas' parques' esquinas o terr€nos baldíos'

y no en el trente de su acera como corlesponde

2. Incinerar a cielo abierto cualquier tipo de res¡duos sÓlidos'

3' Ouienes no recoian bs residuos producto de las actÑidades constructivas en rec¡pientes

adecuados y t"rn'" t**r|f,"; "'"''t"*L '" """t "in 
la limpieza requerida' al finalizar las

tareas diar|as

4. Arroiar a las abantarillas todo tipo de residuos sól¡dos.

5. Utilizar el espacio público o via pública para cualqu¡er act¡v¡dad comercial sin la respectiva

autorización mun¡cipal'

5. Sacar bs residuos fuera oe lá lrecuencia y horario de su recoleccpn

7. No disponer de un lec¡pEnte adecuado con tapa dentro de bs vehiculos de transpode masivo

Nr62..couf R^vEtEoNEsDEf E*ceaa^:-1,::J.::ff ff::l'ü,"t""ü:;:::,':ff 
""
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Abandonar en el espacio público o vía pública animales muertos.

Arrojar d¡rectamente a la vía pública o a la red de a¡cantarillado, quebradas o rios, aceites.

lubricanles, combust¡bles, ad¡t¡vos, líquidos y demás materiales tóxicos.

I\¡antener en el lrente de la acera, materiales de construcc¡ón, escombros y res¡duos en general

desechos en general.

Destruir papeleras o mobiliario urbano insta¡ado para la recolección de residuos sól¡dos.

Ouemar llantas, cualquier otro material o desecho en la vía pública y en los pat¡os de las

viviendas.

Arrojar escombros, materiales de construcc¡ón, chatarra. basura y desechos en general en la vía

públ¡ca, quebradas y cauces de rios.

Deiar si. el aseo correspondiente las vías o espacios públicos tras un evento o espectáculo

público, el mismo que debe contar con el permiso de la Dirección de l\¡edio Ambiente.

lmped¡r u obstaculizar la prestación de los seruicios de aseo urbano en una o varias de sus

diferentes etapas (barr¡do, recolección, transporte' transferenc¡a y dispos¡ción linal)

g.Quienesnocump|ancon|odeterminadoen|aScomunicac¡onespalacerfal|oscriaderosde

animales en el pefímetro urbano, luego de que han sido notilicados por escrito por el lvlunic¡pio.

.lo. Lavaf v realizar cambios de acelte de los vehiculos sea cual fuere el tamaño en espac¡os

públicos.

ArL .63.- ACCIóN PUB¿,CA.- Se concede acción pÚbl¡ca para que cualquier ciudadarc del la jurisdicción

cantonal. pueda denunciar ante la comisaría Municipal, las infracciones a las que se reliere este capitulo

Laao|icacióndelasmu|tasysanciones,selán¡mpuestasa|oscontraventofespole|comisar¡oMunic¡pal

y para su ejecución conlarán con la asistencia de la luerza públ¡ca' sin perjuicio de las acciones civiles o

pena|esquepodríanderivarsepor|av|o|ac¡ónocontravenciónde|asnormasestab|ecidasen|apresente

seccton,

A|t"64.-DELAsMULTASRE'AUoADASYS|JFoR¡''ADEcoBao'.Lasmu|tascobradasa|os
contfaventores a través del lvlunicip¡o, servirán para la gest¡ón ambiental de este Municipio

Cuando el contraventor sea dueño de un bien inmueble y no comparezca' la multa que co(esponda mas

los intereses se cobrará en la carta del impuesto predial, por medio de los procedimientos habituales de

la Dirección Financiera

Cuando el contraventor sea dueño de Lln establecim¡ento comercial o industdal y no cancele la multa

correspondiente, se procederá a la clausura temporal de su negocio' hasta que cumpla con sus

obhgaciones y de ño hacerlo se cancelara la pateñte municipal

Sin oeriu¡cio de Io anterior' las multas impuestas a los contraventores podrán cobrarse por via coactiva

-l cléli)no: 022156034 Fax:02:156 1999- Coneo Elcctrónico: alcaldia(4'¡nteractrve ncl
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DISPOSICIONES FINALES

16/ l6

Art 65.- |EROCATOFTA.- Derogase expresamente todas las Ordenanzas y dlspos¡ciones exlstentes

contrar¡as a esta ordenanza.

At7. 66.- V|GENCIA- La presente Ordenanza entrará en vigencia desde el día sigu¡ente a su publicación

Fgé-¡stro Ol¡oal Las tarifas se recaudarán desde el mes calendario siguiente al de su vigencia.

Dady' y lirmado :n

iulló del 1007.

Lie. {,f[el
SECRE/TARIO

CERTIFICADO DT] D

prescntc Orclcnanza t¡c discutida y

\,ICEPRESIDENCIA DEL CONCEJO CANTON/
nr¡osto dcl 2007.- a las I0HOO- dé contirrmidad a kr

- Pl.brto Quih 0l dc

¡gosto dcl 2007.- a las I0HOO Lcy Orgánica rlc

l{éginrcn Municipal. Rcmilasc ori¡iirtal y copias Señora Alcaldesa dcl

Cobicrno Cantonal dc Pucrto Qu¡to. para su s9!¡il

VICEPRESID DEL I.

cualquicra dc los mcdios prcvisros cn cl An. ll9 dcl cucrpo Lcgal invocado sin pcrjuicio dc su

p()¡nulgaci(in en (jl Rcgislro Oficial.- Ctil\IPLASE.

At,cALDtA DEL CAN',IÓN PUERTO QUITO.- Puerto Qu¡t(). 02 dc agosto dcl 2007 - a las I I Hoo.-

Al tcnor dc lo quc disponc cl An. 126 dc Ia Lcy Orgánica dc Ró8imcn Municipal. habiÚndosc ohscrvado

cl trám¡tc lcgal y pof cuanto la prcscntc ordenanza crjtá dc aoucfdo con la constituci(in y más Lcyes dc la

Rcnúblicai SAÑCIONC) esta Ordenanza para qüc cnirc cn vigencia' para cl ctoct'.)' sc publicará por

':;:i.;¡{,1,r-;II

Sra.

ALCALDESA

CERTIFICACIóN.- Pucfl,, Quil(, 03 !1agosr,, dcl 2{107 - r'l Gcncral dcl L

( i'nc!j(, ( antonirl dc Pucnrr Quiro. ce:niliea que l¿ Scño¡¿ \Stciza dc Monar. Alcaldcsa dcl

Cohicrno Cant(,nal dc Pueno Quito. provcyti y lifmti la quc anterL{c en la lccha scñalada .

LO CER'I-IFICO
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